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• 2 depósitos de acero inoxidable de 10 Tm de capacidad unitaria para la decantación de
aceite lampante.

• 7 depósitos (celdas) abiertos ejecutados en hormigón con capacidad para 70 Tm de
aceituna en salmuera.

• 32 depósitos abiertos ejecutados con plástico reforzado con fibra de vidrio de 25 m3
de capacidad unitaria.

• Caldera de combustión de 0,76 MWt de potencia de combustión para termobatidoras
en almazara, la cual emite gas procedente de la combustión de hueso de aceituna

• Horno de 2,33 MWt de potencia de combustión, para el proceso de secado de alperu-
jo, la cual emite gas procedente de la combustión de hueso de aceituna y vapor de
agua procedente del secado del alperujo.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Con-
sejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indica-
do en el párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadu-
ra; o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 30 de abril de 2015. El Director General de Medio Ambiente (PD del Consejero, Re-
solución de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 4 de mayo de 2015 por el que se somete a información pública
la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de taller de
taxidermia, promovido por D. Jesús Lomo Hernández, en el término
municipal de Moraleja. (2015081716)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la so-
licitud de autorización ambiental unificada (AAU) de taller de taxidermia, promovido por Don
Jesús Lomo Hernández, en el término municipal de Moraleja (Cáceres), podrá ser examina-
da, durante 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de
Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía, avenida de Luis Ramallo, s/n., de Mérida.
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Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente Ayun-
tamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en este
procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Agricultura, Desa-
rrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a la licencia urbanística.

Los datos generales del proyecto son:

— Ley 5/2010: La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación del De-
creto 81/2011, concretamente en la categoría 9.4.a de su Anexo VI, relativa a “Instala-
ciones para la eliminación o el aprovechamiento de subproductos animales no destinados
al consumo humano, no incluidas en el Anexo V”, por lo tanto debe contar con AAU para
ejercer la actividad.

— Decreto 81/2011: La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación
del Decreto 81/2011, concretamente en la categoría 9.4.b de su Anexo II, relativa a “Ins-
talaciones para la eliminación, distinta de la incineración y coincineración, o el aprove-
chamiento de SANDACH, no incluidas en el Anexo I”, por lo tanto debe contar con AAU
para ejercer la actividad.

— Actividad: El proyecto consiste en la instalación de un taller de taxidermia.

— Ubicación: La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Moraleja (Cáceres),
y mas concretamente en avenida de la Constitución, 7, bajo.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• Zona de trabajo y cocción de 6,38 m2.

• Almacén 1 de 15,75 m2.

• Almacén 2 de 12,12 m2.

• Almacén 3 de 11,4 m2

• Aseo de 5,79 m2.

• Zona de atención al público de 14,79 m2.

Las personas físicas o jurídicas, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Conse-
jería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en
el párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura; o por
cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
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bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 4 de mayo de 2015. El Director General de Medio Ambiente (PD del Consejero, Re-
solución de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 6 de mayo de 2015 por el que se somete a información pública
la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
explotación porcina de cría y cebo, promovido por D. Ángel Tortosa Amo, en
el término municipal de Santa Marta de los Barros. (2015081714)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y cali-
dad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en ge-
neral que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) del proyecto de instalación
de explotación porcina de cría y cebo, promovido por D. Ángel Tortosa Amo en el término
municipal de Santa Marta de los Barros (Badajoz), podrá ser examinada, durante 20 días há-
biles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente 
(DGMA) de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, avda.
Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente Ayun-
tamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en este
procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Agricultura, Desa-
rrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010,
de 23 de junio, la AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que se-
an obligatorias, entre otras, a la licencia urbanística.

Los datos generales del proyecto son:

— Categoría Ley 5/2010: 

• Categoría 1.2. del Anexo VI, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el Ane-
xo V, destinadas a explotaciones porcinas que dispongan de más de 350 emplaza-
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